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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
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7.80 Comisión Técnica del Agua del Estado de México. 
7.81 Inspección General de las Instituciones de 

Seguridad Pública del Estado de México. 
7.82 Procuraduría del Colono del Estado de México. 
7.83 Comisión para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios del Estado de México. 
7.84 Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 
7.85 Otros Ingresos y Beneficios. 

8. Ingresos no Comprendidos en los numerales 
anteriores Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago: 

8.1 Impuestos no Comprendidos en los numerales 
anteriores Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago. 

8.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y 
Aprovechamientos no comprendidos en los numerales 
anteriores de la Ley de Ingresos causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 
9. Ingresos Estatales Derivados del Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal y de Otros Apoyos Federales: 

9.1 Los Derivados de las Participaciones en los Ingresos 
Federales: 
9.1.1 Fondo General de Participaciones. 
9.1.2 Fondo de Fiscalización y Recaudación. 
9.1.3 Fondo de Fomento Municipal. 
9.1.4 Participaciones en Impuestos Especiales sobre 

Producción y Servicios. 
9.1.5 Fondo de Compensación. 
9.1.6 Impuesto Sobre la Renta Participable: 

9.1.6.1 Estatal. 
9.1.6.2 Municipal. 

9.2 Aportaciones Federales y Otros Apoyos Federales: 
9.2.1 Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y el Gasto Operativo (FONE): 
9.2.1.1 Servicios Personales. 
9.2.1.2 Otros de Gasto Corriente. 
9.2.1.3 Gasto de Operación. 
9.2.1.4 Fondo de Compensación. 

9.2.2 Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud (FASSA). 

9.2.3 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social (FAIS): 

9.2.3.1 Estatal. 
9.2.3.2 Municipal. 

9.2.4 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN). 

9.2.5 Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM): 
9.2.5.1 Asistencia Social. 
9.2.5.2 Infraestructura Educativa Básica. 
9.2.5.3 Infraestructura Educativa Superior. 
9.2.5.4 Infraestructura Educativa Media 

Superior. 
9.2.5.5 Bonos de Infraestructura. 

9.2.6 Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP). 

9.2.7 Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos (FAETA): 

9.2.7.1 Educación Tecnológica. 
9.2.7.2 Educación de Adultos. 

9.2.8 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de las Entidades Federativas (FAFEF). 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

79,323,006,493 

66,315,995,407 
3,720,702,054 
1,823,780,611 

1,315,155,690 

o 
6,147,372,731 
4,865,844,119 
1,281,528,612 

85,731,992,123 

34,460,778,877 

25,552,481,322 
699,152,256 

2,918,174,051 
5,290,971,248 

849,663,823 

703,497,286 
146,166,537 

4,847,361,949 

4,101,157,718 

497,119,853 
3,604,037,865 

2,818,152,533 
996,446,818 
336,209,493 
147,148,925 

38,347,297 

1,300,000,000 

554,919,489 

8,905,110,635 

8,580,354,447 

o 

165,054,998,616 
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Acambay 
Acolman 
Aculco 
Aimoloya . Alquisiras 
Almoloya de Juárez 
Alrnoloya del Río 
Amanalco 
Amatepec 
Amecameca 
Apaxco 
Ateneo 

fi Atizapán 	 19,283,861 
Atizapán de Zaragoza 	 2,488,009• 
Atlacomulco 	 i 	98,497,726 

At■autla 2 111,665 
Axapusco 	 34,445,208 

15,795,638 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los trece días del 
mes de noviembre del año dos mil quince.- Presidente.- Dip. Arturo Piña García.- Secretarios.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa 
Molina.- Dip. Oscar Vergara Gómez.- Dip. María Pérez López.- Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le de el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 19 de noviembre de 2015. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 
(RÚBRICA). 

ANEXO I. Monto estimado de participaciones de cada municipio del Estado de México al que se refiere el artículo 18 
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